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Exercicio Unidade 7 As Transformacións na Agricultura e Desamortizacións 
 
 
 
“Atendiendo  a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública consolidada, y de entregar al 

interés individual la masa de bienes raíces, que han venido a ser propiedad de la nación, a fin de que la 

agricultura y el comercio saquen de ellos las ventajas  que no podrían conseguirse 

 por entero en su actual estado (...) conformándome con lo propuesto por el Consejo de Ministros, en 

nombre de mi excelsa hija la reina doña Isabel II, he venido en decretar lo siguiente: 

 Art.1.- Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier clase, que 

hubiesen pertenecido a las comunidades y corporaciones religiosas extinguidas. 

    Real Decreto de desamortización de los bienes del clero regular 
(Desamortización de Mendizábal) 19-II-1836 

 

 

“Art.1.- Todas las propiedades del clero secular (...) son bienes nacionales.(...) 

 Art.3.- Se declaran en venta todas las fincas, derechos y acciones del clero catedral, colegial, parroquial, 

fábricas de las iglesias y cofradías.” 

    Ley de desamortización de los bienes del clero secular. (Desamortización 
de Espartero). 2 -IX-1841 

 

 

“Art.1.- Se declaran en estado de venta (...) todos los predios rústicos y urbanos, censos y foros 

pertenecientes: 

Al Estado. Al Clero. A las Órdenes Militares (...). A las cofradías, obras pías y santuarios (...). A los 

propios y comunes de los pueblos. A la beneficencia. A la instrucción pública y cualesquiera otros 

pertenecientes a manos muertas ya estén o no mandados vender por leyes anteriores. 

Art.2.- Exceptúanse (...): los edificios y fincas destinados (...) al servicio público (...), de beneficencia e 

instrucción (...), las rectorías o casas (...) de los curas párrocos (...), las minas de Almadén (...), las salinas 

(...) y cualquier edificio o finca cuya venta no crea oportuna el gobierno por razones graves.” 

  

Ley de desamortización general (Desamortización de Madoz). 1-V-1855 
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Cuestións: 
Tedes que facer un comentario dos tres documentos xuntos, nunha única redacción. 
É importante que teñades en conta que o proceso desamortizador ten uns 
antecedentes e que forma parte de toda unha reforma económica, social e política.  
 
1. Introdución de presentación dos documentos en relacións coas circunstancias 
históricas de que falan os documentos 
2. Análise dos contidos dos documentos seleccionando as ideas máis importantes e 
establecendo unha xerarquía de ideas principais e secundarias. 
3.  Relacionar cada documento co seu contexto histórico e a súa transcendencia 
4. Conclusión obxectiva global  
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